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COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2025 

 

En la Ciudad de México, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del siete de marzo de dos mil 

veinticinco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, último párrafo, 6 y 7 del Decreto del Fondo 

de Pensiones para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de mayo de dos 

mil veinticuatro (en lo sucesivo, el “Decreto del Fondo”), en las cláusulas Décima, Décima Primera y Décima 

Segunda del Contrato Constitutivo del Fideicomiso Público No Considerado Entidad Paraestatal 

denominado Fondo de Pensiones para el Bienestar, suscrito el trece de junio de dos mil veinticuatro, y 

modificado el seis de marzo del año en curso (en lo sucesivo, el “Contrato Constitutivo”), así como en la 

Décima Séptima y Décima Novena de las Reglas de Operación del Fondo de Pensiones para el Bienestar 

(en lo sucesivo, las “Reglas de Operación”), para llevar a cabo la primera sesión del año en curso del Comité 

Técnico del Fondo de Pensiones para el Bienestar (en adelante, el “Comité Técnico” y el “Fondo”, 

respectivamente), se reunieron en el Salón de Usos Múltiples, ubicado en Palacio Nacional, los integrantes 

del Comité Técnico del Fondo que se mencionan a continuación: Grisel Galeano García, Procuradora Fiscal 

de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Fabrizio López Gallo Dey, Director General 

de Estabilidad Financiera del Banco de México; Manuel de Jesús Luján López, Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Secretaría de Gobernación; Héctor Santana Suárez, Titular de la Unidad de 

Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, responsable del 

Fondo; Irene López Varela, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de Egresos de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; Fernando Renoir Baca Rivera, Titular de la Unidad de Coordinación con 

Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Claudia Álvarez Toca, Directora 

General de Contraloría y Administración de Riesgos del Banco de México; Juan Fernando Avila Embriz, 

Director de Información del Sistema Financiero del Banco de México; Julio César Cervantes Parra, 

Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; Martí Batres Guadarrama, 

Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; José Luis 

Sánchez Cuazitl, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; Carlos 

Fernando Cortez González, Subdirector General de Planeación Financiera y Fiscalización del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y Mary Carmen Cabrera Rueda, Gerente de Gestión 

de Operaciones del Banco de México. Asimismo, estuvieron presentes Erik Mauricio Sánchez Medina, 

Director General Jurídico del Banco de México, en su carácter de Secretario de Actas del Comité Técnico, 

y Edgar Miguel Salas Ortega, Gerente de Instrumentación Jurídica también del Banco de México, como 
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Prosecretario de Actas de dicho Comité. De igual manera, estuvo presente Gerardo Israel García López, 

Director General de Operaciones de Banca Central del Banco de México y Secretario Técnico del Fondo, 

en carácter de Invitado permanente a las sesiones del Comité en términos de lo previsto en la cláusula 

Décima, penúltimo párrafo, del Contrato Constitutivo; así como las personas que, en calidad de invitadas, 

se indican en la lista de asistencia que se adjunta a la presente acta bajo la letra “A”, conforme a lo previsto 

en la Décima Sexta de las Reglas de Operación.  ---------------------------------------------------------------------------  

Con fundamento en el artículo 6 del Decreto del Fondo y en la cláusula Décima, párrafos segundo y tercero, 

del Contrato Constitutivo, fungió como Presidenta del Comité Técnico, Grisel Galeano García, Procuradora 

Fiscal de la Federación (en lo subsecuente, la “Presidenta”), en suplencia de Rogelio Eduardo Ramírez de 

la O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien solicitó al Secretario de Actas verificara la existencia 

de quórum para la celebración de la sesión. Al encontrarse reunidos los suplentes del Secretario de 

Hacienda y Crédito Público y de la Gobernadora del Banco de México, así como la mayoría de los demás 

miembros de este órgano colegiado, el Secretario de Actas manifestó que existía quórum para la 

celebración de dicha sesión, en términos de la cláusula Décima, párrafo tercero, del Contrato Constitutivo. 

Hecho lo anterior, en atención a la convocatoria del veintiocho de febrero de dos mil veinticinco remitida 

por el Secretario de Actas, previa instrucción del fideicomitente a través del Titular de la Unidad de 

Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de lo 

previsto en la cláusula Décima, párrafo octavo, del Contrato Constitutivo, así como en atención al Acuerdo 

Único, numeral 2), del Octavo punto del orden del día del acta de la sesión de este Comité Técnico 

celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se sometió a consideración de los miembros 

de este órgano colegiado el documento que contenía el orden del día, mismo que se agrega a esta acta 

bajo la letra “B”, y que se acompañó a la referida convocatoria junto con la totalidad del material que sería 

desahogado en esta sesión. Los miembros del Comité Técnico tomaron conocimiento del orden del día y 

lo aprobaron por unanimidad, por lo que se procedió a su desahogo en la forma siguiente: ------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

PRIMERO. INFORME DE LAS APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR, ENTREGA 

DE RECURSOS A LOS INSTITUTOS PARA PAGOS POR COMPLEMENTO DE PENSIÓN, DEVOLUCIÓN DE 

RECURSOS, Y RECHAZOS DE LOS PAGOS REALIZADOS (CUARTO TRIMESTRE DE 2024). ------------------------  

Para el desahogo del primer punto del orden del día, la Presidenta cedió la palabra a Gerardo Israel García 

López, Secretario Técnico del Fondo, quien expuso al Comité Técnico, para su conocimiento y, de así 

estimarlo, aprobación, el informe de las aportaciones al Fondo, la entrega de recursos a los Institutos de 

Seguridad Social para pagos por complemento de pensión, devolución de recursos, y rechazos de los pagos 
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realizados, correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinticuatro, de conformidad con el documento 

que se agrega a esta acta bajo la letra “C”. ----------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------  

ÚNICO. El Comité Técnico, con fundamento en los artículos 7, fracción IV, y 10 del Decreto del Fondo, así 

como en las cláusulas Décima Primera, fracciones IV y XI, y Décima Octava, párrafo segundo, fracción II, 

inciso c, del Contrato Constitutivo del Fondo, tomó conocimiento y aprobó el informe presentado por la 

Secretaría Técnica del Fondo, así como su publicación, respecto de las aportaciones al Fondo, de los 

recursos entregados a los Institutos de Seguridad Social para pagos por complemento de pensión y 

devolución de recursos, que incluye la información de aquellos pagos que fueron rechazados, 

correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinticuatro, conforme al documento que se agrega al 

apéndice del acta de la presente sesión bajo la letra “C”.----------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SEGUNDO. ESTADOS FINANCIEROS TRIMESTRALES (CUARTO TRIMESTRE DE 2024). ---------------------------  

La Presidenta cedió el uso de la voz a Gerardo Israel García López, Secretario Técnico del Fondo, quien 

sometió a consideración y, en su caso, aprobación del Comité Técnico, los estados financieros del Fondo, 

correspondientes al cuarto trimestre de dos mil veinticuatro, de conformidad con el documento que se 

agrega a esta acta bajo la letra “D”. -------------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------  

ÚNICO. El Comité Técnico, con fundamento en los artículos 7, fracciones V y XI, y 10 del Decreto del Fondo, 

así como en las cláusulas Décima Primera, fracciones V y XI, y Décima Octava, párrafo segundo, fracción II, 

incisos b y c, de su Contrato Constitutivo, así como en la Décima Tercera, párrafo tercero, de las Reglas de 

Operación, aprobó los estados financieros del Fondo elaborados por el Fiduciario, correspondientes al 

cuarto trimestre de dos mil veinticuatro, conforme al documento que se agrega al apéndice del acta de la 

presente sesión bajo la letra “D”. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO. INFORME TRIMESTRAL DE RESULTADOS Y RIESGOS FINANCIEROS (CUARTO TRIMESTRE DE 

2024). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

La Presidenta cedió la palabra de nueva cuenta a Gerardo Israel García López, Secretario Técnico del 

Fondo, quien expuso al Comité Técnico, para consideración y, en su caso, aprobación, el informe trimestral 
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de resultados y riesgos financieros del fideicomiso, correspondiente al cuarto trimestre de dos mil 

veinticuatro, de conformidad con el documento que se agrega a esta acta bajo la letra “E”. ------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------  

ÚNICO. El Comité Técnico, con fundamento en el artículo 7, fracción XIV, del Decreto del Fondo, en la 

cláusula Décima Primera, fracción XIV, del Contrato Constitutivo del Fondo, así como en la disposición 

Décima Sexta del Régimen de Inversión del Patrimonio del Fondo, aprobó el informe trimestral de 

resultados y riesgos financieros del Fondo, correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinticuatro, 

conforme a la parte conducente del documento que se agrega al apéndice de esta acta bajo la letra “E”.  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CUARTO. INFORME DE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA DEFENSA DEL FONDO DE PENSIONES PARA 

EL BIENESTAR, Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA (CUARTO 

TRIMESTRE DE 2024). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Para el desahogo de este punto del orden del día, Edgar Miguel Salas Ortega, Gerente de Instrumentación 

Jurídica del Banco de México y Prosecretario de Actas del Comité, así como Gerardo Israel García López, 

Secretario Técnico del Fondo, expusieron al Comité Técnico, para su conocimiento, el informe 

correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinticuatro de las acciones realizadas para la defensa del 

fideicomiso, así como del cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, respectivamente, de 

conformidad con los documentos que se agregan a esta acta bajo las letras “E” y “F”. --------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------  

ÚNICO. El Comité Técnico, con fundamento en el artículo 7, fracciones XIII y XIV, del Decreto del Fondo, 

así como en las cláusulas Décima Primera, fracciones XIII y XIV, y Décima Séptima, párrafo quinto, del 

Contrato Constitutivo del Fondo, tomó conocimiento del informe de las acciones realizadas para la defensa 

del Fondo, correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinticuatro, así como del cumplimiento de 

obligaciones en materia de transparencia, presentado por la Secretaría Técnica, conforme a la parte 

conducente de los documentos que se agregan al apéndice del acta de la presente sesión bajo las letras 

“E” y “F”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

QUINTO. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL RÉGIMEN DE INVERSIÓN DEL PATRIMONIO DEL FONDO DE 

PENSIONES PARA EL BIENESTAR. ------------------------------------------------------------------------------------------        

A petición de la Presidenta, Gerardo Israel García López, Secretario Técnico del Fondo, expuso al Comité 
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Técnico la propuesta de modificación al Régimen de Inversión del Patrimonio del Fondo de Pensiones para 

el Bienestar, de conformidad con el documento que se agrega a esta acta bajo la letra “G”.  -----------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sobre el particular, una vez atendidos los comentarios expresados, los miembros del Comité Técnico 

acordaron, por unanimidad, lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------  

ÚNICO. El Comité Técnico, con fundamento en el artículo 7, fracción II, del Decreto del Fondo, así como 

en la cláusula Décima Primera, fracción II, del Contrato Constitutivo del Fondo, aprobó las modificaciones 

al Régimen de Inversión del Patrimonio del Fondo de Pensiones para el Bienestar, en los términos del 

documento que se agrega al apéndice del acta de la presente sesión bajo la letra “G”.  ------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SEXTO. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES PARA 

EL BIENESTAR.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Para el desahogo de este punto del orden del día, la Presidenta solicitó a Héctor Santana Suárez, Titular 

de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 

expusiera al Comité Técnico la propuesta de modificación a las Reglas de Operación del Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, de conformidad con el documento que se agrega a esta acta bajo la letra “H”.

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sobre el particular, después de haber explicado las modificaciones propuestas, los miembros del Comité 

Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------  

ÚNICO. El Comité Técnico, con fundamento en los artículos 7, fracción I, del Decreto del Fondo, así como 

en la cláusula Décima Primera, fracción I, del Contrato Constitutivo del Fondo, aprobó las modificaciones 

a las Reglas de Operación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, en los términos del documento que 

se agrega al apéndice del acta de la presente sesión bajo la letra “H”.  ----------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SÉPTIMO. CONTRATACIÓN DE EVALUACIÓN ACTUARIAL.  -------------------------------------------------------------  

La Presidenta cedió nuevamente la palabra a Gerardo Israel García López, Secretario Técnico del Fondo, a 

fin de que expusiera al Comité Técnico las acciones realizadas en relación con el proceso de contratación 

de la evaluación actuarial del patrimonio del Fondo, con cargo a dicho patrimonio. Una vez expuesto el 

documento que se agrega a esta acta bajo la letra “E”, Héctor Santana Suárez, Titular de la Unidad de 

Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, agradeció que en 

próximas sesiones se mantuviera informado al Comité Técnico del avance de esta contratación. ------------  

 



 

6 

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------  

ÚNICO. El Comité Técnico, con fundamento en el artículo 7, fracción VI, del Decreto del Fondo, así como 

en la cláusula Décima Primera, fracción VI, del Contrato Constitutivo del Fondo, y en seguimiento al 

acuerdo Único del Séptimo punto del orden día de la segunda sesión ordinaria de dos mil veinticuatro, 

celebrada el veinticinco de noviembre de ese año, tomó conocimiento de las acciones realizadas por el 

Fiduciario, por conducto de sus áreas competentes, sobre el proceso de contratación de la evaluación 

actuarial respecto del patrimonio del Fondo, con cargo a dicho patrimonio, conforme a la parte 

conducente del documento que se agrega al apéndice del acta de la presente sesión bajo la letra “E”.  ---  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

OCTAVO. COMUNICADO DE PRENSA. ----------------------------------------------------------------------------------------  

Finalmente, la Presidenta sometió a consideración de los miembros del Comité Técnico el proyecto de 

comunicado de prensa de la presente sesión, cuya lectura corrió a cargo del Secretario Técnico del Fondo, 

Gerardo Israel García López, documento que se agrega al apéndice del acta de la presente sesión bajo la 

letra “I”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sobre el particular, los miembros del Comité Técnico acordaron, por unanimidad, lo siguiente: -------------  

ÚNICO. El Comité Técnico, con fundamento en el artículo 7, fracción XIII, del Decreto del Fondo, así como 

en la cláusula Décima Primera, fracción XIII, del Contrato Constitutivo del Fondo, aprobó el comunicado 

de prensa relativo a la presente sesión, el cual se agrega al apéndice de esta acta bajo la letra “I”, y autorizó 

a difundirlo a través de las páginas oficiales de internet del Fondo, así como de las instituciones que 

representan los integrantes de este órgano colegiado o por cualquier otro medio que estimen 

conveniente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Finalmente, Héctor Santana Suárez, titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, solicitó la palabra para exhortar y solicitar el apoyo de los 

Institutos de Seguridad Social, a fin de que, en el ámbito de sus respectivas competencias, sus áreas 

operativas concluyan el desarrollo de los sistemas para la operación de la Ventanilla Única a que hace 

referencia el artículo 11 del Decreto del Fondo. Adicionalmente, informó que se están realizando las 

gestiones correspondientes a la transferencia de recursos al patrimonio del Fondo para el ejercicio dos mil 

veinticinco, por lo que dicha Unidad se pondrá en contacto con los aportantes con objeto de determinar 

las cifras definitivas, las cuales se harán del conocimiento del Comité Técnico en próxima sesión.  ----------  

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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Al no haber otro asunto que tratar, la Presidenta instruyó al Secretario de Actas comunicar a los 

integrantes de este órgano colegiado los acuerdos adoptados en la presente sesión y la dio por terminada, 

en la misma fecha de su celebración, a las once horas con cincuenta y nueve minutos, de la cual el 

Secretario de Actas levanta la presente como constancia, misma que, en cumplimiento a lo previsto en la 

cláusula Décima Segunda, párrafo primero, del Contrato Constitutivo del Fondo, así como en la Décima 

Novena, párrafo segundo, fracciones X y XI, de las Reglas de Operación, será suscrita por la Presidenta de 

esta sesión del Comité Técnico, el Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Secretario de Actas. Conste. ----------------------------------------  

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
GRISEL GALEANO GARCÍA 

Procuradora Fiscal de la Federación  
y Presidenta de esta sesión del Comité Técnico 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
HÉCTOR SANTANA SUÁREZ 

Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  
y Seguridad Social de la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público 

 ___________________________________ 
ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 

Director General Jurídico del  
Banco de México y Secretario de  

Actas del Comité Técnico 
 


